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En Buenos Aires, a veintiséis días del 
mes de septiembre del año 1938, siendo la 
hora 15 y 28: 

MANIFESTACIONES EN MENORÍA 

Sr. Busignani. — Si al vencer la hora re­
glamentaria no hubiera quorum en el recinto, 
formulo indicación de esperar un cuarto de 
hora. 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Kaiser). — Habiendo asen­
timiento, se esperará. 

—A la hora 15 y 40: 

2 

ACTA 

Sr. Presidente (Kaiser). — Queda abierta 
la sesión con 84 señores diputados presentes en 
el recinto. 
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barcítdo. El primero, comprende a los empleados técnicos, 
administrativos, de servicio y obreros, afectados a las 
dependencias militares del Ministerio do Marina; el 
segundo, al personal afectado a los buques auxiliares 
de la armada. 

El personal civil se regirá por las mismas normas es­
tablecidas para los empleados públicos nacionales y 
además, por las siguientes: l'-1 Tendrá estabilidad en su 
empleo; 2"* En tiempo de paz tiene, a los efectos de la 
jurisdicción militar, asimilación militar. 

32. — Disposiciones para la aplicación de esta leí/ 
(título V, capítulo único). — Este título tiene por ob­
jeto establecer las disposiciones de carácter indispensa­
ble para la ejecución de la ley. El cambio de régimen 
y las reformas fundamentales introducidas así lo requie­
ren. El articulado de este único y último capítulo res 
pondo en un todo a las necesidades impuestas por las 
modificaciones de fondo y forma que el proyecto prescri­
be. Se ha estimado justo y equitativo respetar las situa­
ciones consolidadas durante el régimen de la ley en vi­
gor; no-dándose a sus textos efectos retroactivos, espe­
cialmente en todo lo relacionado con las pensiones y re­
tiros. 

Autorízase al presidente de la Nación, al entrar en vi­
gor la nueva ley, a regular los escalafones de los grados 
de oficiales subalternos, teniendo en cuenta la antigüedad 
mínima que establece este proyecto. 

VI 

Carga financiera del proyecto 

Las instituciones militares deben estar de acuerdo con 
la capacidad económicofinanciera del Estado, sin que 
los gastos militares puedan constituir un peso excesivo 
o desproporcionado con la riqueza de la Nación. No es 
éste el" momento ni la oportunidad de entrar a conside­
rar el valor que representan esas instituciones ni la 
importancia trascendental que la fuerza armada reviste 
para asegurar el decoro, la dignidad y el honor nacio­
nal ; no lo es tampoco para evidenciar la prudente, or­
denada y honesta administración que la armada dispen­
sa y ha dispensado a los recursos que le han sido con­
fiados para el cumplimiento de sus deberes y obligacio­
nes. Pero es menester asegurar que este proyecto, con 
respecto a ley número 4.856, no acrecienta las erogacio­
nes financieras ni producirá desequilibrios en los pre­
supuestos del Estado. Esta afirmación no es aventurada"; 
obedece al régimen y estructura de los cuadros. En efec­
to, las siguientes causas demuestran que este proyecto 
7io aumenta los gastos del personal de oficiales: 

1» Disminución del número de retiros con el 100 
por ciento del sueldo; 

2» Supresión de ascensos en retiro con el sueldo y 
grado inmediato superior; 

3" Supresión del aumento del 20 % en la pensión 
de retiro a los oficiales postergados; 

4* Disminución de cómputos dobles, salvo estado de 
guerra o de grave riesgo; 

5* Aumento de los años de servicio. 
Con respecto al personal de marinería, Jas erogaciones 

son las mismas que se producen actualmente, por cuanto 
no se han introducido modificaciones en el reglamento 
en vigor, salvo los suplementos de sueldo por premio 
de constancia, establecidos para mantener iguales con­
diciones con el ejército nacional. 

VII 

Consideraciones finales 

Esta exposición de motivos pretendo haber revelado 
la urgencia en substituir una legislación que no debe 
continuar en vigor. La ley número 4.856 sancionada el 
29 de septiembre de 1905, ya ha cumplido honrosamen­
te sus fines; ni su letra ni su espíritu satisfacen des­
pués de 33 años de aplicación, las múltiples exigencias 
de los servicios navales modernos; Su abrogación no sig­
nifica desconocer los méritos qué ese cuerpo jurídico ha 
tenido en el progreso y desarrollo de la armada, pero 
es llegado el tiempo de su derogación. Las instituciones 
militares requieren normas y principios legales en con­
cordancia con las nuevas solicitaciones que la técnica 
de la guerra impone. 

La reforma de la ley orgánica no solamente es un 
justo anhelo de todo su personal, sin distinción de je­
rarquía, sino también un deber de patriotismo. La ar­
mada precisa sin dilaciones de un nuevo instrumento 
legal que al consolidar su recia estructura y la regular 
actividad de sus funciones, le dé estímulos para perse­
verar con entusiasmo y renovadas energías en su noblo 
misión de tutelar los intereses marítimos de la Repú­
blica. 

Es oportuno recordar, al dar término a esta exposi­
ción, las palabras con que la Comisión Especial de Ma­
rina, r'el Senado, en 1913, cerraba su ilustrado informe: 
«La República Argentina posee glorias navales que re­
montan a su epopeya y a las épocas subsiguientes, ante­
riores a su organización constitucional; pero, propia­
mente, su escuadra actual no remonta a tradiciones le­
janas. En ese concepto pudiera acaso decirse, que la 
marina de guerra de la Nación tiene su génesis en la 
Escuela Naval. Nuestra escuadra, pues, es joven; se ha 
formado y constituido con la visión de su rango promi­
nente en Sud América, por la juventud, egresada de ese 
instituto, que ha producido la primera generación de 
almirantes que la dirigen. Su legislación y sus prácticas 
no han adquirido aún la unidad y el orden característicos 
de los grandes modelos. Los progresos que ostenta son la 
suma de iniciativas y de esfuerzos fragmentarios, que a 
cada paso denuncia la ausencia de un pensamiento ini­
cial orgánico. Pero el país debe sentirse satisfecho y 
confiado porque tiene a su disposición elementos pro­
pios preparados para cimentar su seguridad, obra pa­
triótica que corresponde a la cohesión que los poderes 
públicos deben, imprimirle... No es fuera de propósito 
dejar constancia en este informe de que el presupuesto 
naval de la República Argentina es uno de los más ba­
jos del mundo, parangonando con los de la misma capa­
cidad del nuestro y aun de otros inferiores en población 
y en recursos. Entretanto, no sería difícil la demostra­
ción de que nuestro presupuesto debiera ser más alto, 
por razones geográfica, económica y política.» 

« . . .El día en que los poderes públicos de la Nación se 
resuelvan a constituir su poder marítimo sólidamente, 
deberán resolverse también a pedir al tesoro federal, sin 
reservas, los recursos necesarios a esos altos propósitos 
de previsión y patriotismo. La escuadra argentina 
debidamente constituida y provista puede ser cara ante 
el criterio burocrático; pero contemplada a la luz de la 
razón de Estado, será barata, siempre, por mucho que 
en ella so gastase, bajo un plan ordenado, racional y 
previsor. Nada hay más oneroso para las naciones que su 
inseguridad en la paz y su insuficiencia en la guerra. 
El espíritu se orienta con rara espontaneidad en las ideas 
que deben presidir y consolidar la organización más per­
fecta de la marina, cuando se piensa en la misión de 
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ésta en la vida siempre incierta de los Estados... En la 
guerra marítima la escuadra inviste la - presentación 
integra de la Nación, contemplada en su territorio y en 
su bandera, privada de todo auxilio* que no proceda de 
su propia potencialidad. Sus desatres son absolutos... 
Esas consideraciones de carácter supremo deciden a todos 
los Estados a reconocer una especie de privilegio incon­
fundible a las fuerzas navales, concentrando todo su 
pensamiento, todo su saber, todo su patriotismo, y la 
plenitud do sus recursos pecuniarios en su amplia dota­
ción, a fin do que pueda en las horas previstas por su 
creación, desempeñar con eficiencia y con gloria, su 
solemne mandato de representar a su patria en las 
soledades del océano.» 

León Scasso. 

—A la Comisión de Guerra y Marina. 

m 
Buenos Aires, septiembre 22 de 1938. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la Constitu­
ción de la Organización Internacional del Trabajo, en 
el inciso 5' de' su artículo 19, aprobada por ley núme­
ro 11.722 (art. 3'), de septiembre 25 de 1935, el Poder 
Ejecutivo somete a consideración de vuestra honora­
bilidad, traducido al español, el texto de las recomen­
daciones adoptadas por la Conferencia Internacional 
del Trabajo en sus reuniones tercera a sexta celebra­
das desdo 1921 a 1924, así como el de los proyectos 
de convenio y de las recomendaciones adoptadas por 
la misma conferencia en sus reuniones séptima a vigé­
sima efectuadas desde 1925 a 1936. Son esos proyec­
tos do convenio y recomendaciones los que se enu­
meran a continuación: 

I. — Proyectos de convenio 

Séptima reunión (Ginebra, 1925): 

17 — Reparación de los accidentes del trabajo. 
18 — Reparación de las enfermedades profesionales. 
19 — Igualdad de trato a los trabajadores extranje­

ros y nacionales en materia de reparación de 
los accidentes del trabajo. 

20 — Trabajo nocturno en las panaderías. 

Octava reunión (Ginebra, 1926): 

21—i Simplificación de la inspección de los emigran­
tes a bordo de los barcos. 

Novena reunión (Ginebra, 1926): 

22 — Contrato de ajuste de los marinos. 
23 — Repatriación de los marinos. 

Décima reunión (Ginebra, 1927): 

24 — Seguro de enfermedad de los trabajadores de 
la industria, del comercio y del servicio do­
méstico. 
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25 — Seguro de enfermedad de los trabajadores 

agrícolas. 

Undécima reunión (Ginebra, 1928): 

26 — Institución de métodos para la fijación de sa­

larios mínimos. 

Duodécima reunión (Ginebra, 1929): 

27 — Indicación del peso en los grandes bultos trans­
portados por barco. 

28 — Protección contra los accidentes de los traba­
jadores ocupados en la carga y descarga de 
los buques. 

Decimocuarta reunión (Ginebra, 1930) : 
29 — Trabajo forzoso u obligatorio. 
30 — Reglamentación de la duración del trabajo en el 

comercio y las oficinas. 

Decimoquinta reunión (Ginebra 1931): 

31 — Limitación de las horas de trabajo en las mi­
nas de carbón. 

Decimosexta reunión (Ginebra, 1932): 

32 — Protección contra los accidentes de los trabaja­
dores ocupados en la carga y descarga de Ios-
buques (revisado). 

33 — Edad de admisión de los niños en los trabajos 
no industriales. 

Decimoséptima reunión (Ginebra, 1933): 

34 — Agencias retribuidas de colocaciones. 
35 — Seguro obligatorio de vejez de los asalariados 

de las empresas industriales y comerciales, de 
los profesionales liberales, así como de los tra­
bajadores a domicilio y del servicio doméstico. 

36 — Seguro obligatorio de vejez de los asalariados 
de las empresas agrícolas. 

37 — Seguro obligatorio de invalidez de los asala­
riados de las empresas industriales y comer­
ciales, de las profesiones liberales, así como 
de los trabajadores a domicilio y del servicio 
doméstico. 

38 — Seguro obligatorio de invalidez de los asalaria­
dos de las empresas agrícolas. 

39 — Seguro obligatorio de muerte de los asalaria­
dos de las empresas industriales y comerciales, 
de las profesiones liberales, así como de los 
trabajadores a domicilio y del servicio do­
méstico. 

40 — Seguro obligatorio de muerte, de los' asalaria­

dos de las empresas agrícolas. 

Decimoctava reunión (Ginebra, 1934): 

41 — Trabajo nocturno de las mujeres (revisado). 

42 — Enfermedades profesionales (revisado). 
43 — Horas de trabajo en las fábricas automáticas-

de vidrio. 

cquirco
Rectángulo



882' CONGRESO NACIONAL 
Reunión núm. 54 

44 — Indemnizaciones o subsidios a los obreros en 
paro forzoso. 

Decimonovena reunión (Ginebra, 1935): 

45 — Empleo de las mujeres en trabajos subterrá- I 
neos en las minas de todas clases. 

46 — Limitación de las horas de trabajo en las 
minas de carbón (revisado). 

47 — Reducción de las horas de trabajo a cuarenti 
por semana. 

48 — Conservación de los. derechos a pensión de los 
migrantes en los seguros de invalidez, vejez y 
muerte. 

49 — Reducción dé la duración del trabajo en las 
fábricas de botellas de vidrio. 

Vigésima reunión (Ginebra, 1936): 

50 — Reglamentación de ciertos sistemas particula­
res de reclutamiento de los trabajadores ín 
dígenas. 

51 — Reducción de la 4 duracción del trabajo en las 
obras públicas. 

52 — Vacaciones anuales pagadas. 

I I ' — Recomendaciones 

Tercera reunión (Ginebra, 1921): 

11 — Medios de prevención del paro en la agricul­
tura. 

12 — Protección, antes y después del parto, de las 
mujeres empleadas en la agricultura. 

13 — Trabajo nocturno de las mujeres en la agri­
cultura.. 

14 — Trabajo nocturno de los' niños y de los jóvenes 
en la agricultura. 

15 — Enseñanza técnieoagrícola. 
16 — Alojamiento de los obreros agrícolas. 
17 — Seguros sociales en la agricultura. 
18 — Aplicación del descanso semanal en los estable­

cimientos comerciales. 

Cuarta reunión (Ginebra, 1922): 

19 — Comunicación a la Oficina Internacional del 
Trabajo de todas las informaciones estadísti­
cas o de otro género relativas a la emigración, 
la inmigración, la repatriación y el tránsito 
de los migrantes. 

Quinta reunión (Ginebra, 1923): 

20 — Principios generales para la organización de ser­
vicios de inspección, destinados a asegurar la 
aplicación de las leyes y reglamentos para' la pro­
tección de los trabajadores. 

Sexta reunión (Ginebra, 1924): 

21 — Utilización del tiempo libre de los trabajadores. 

Séptima reunión (Ginebra, 1925): 

22 — Importe mínimo de las indemnizaciones en ma­
teria de reparación de los accidentes del trabajo. 
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23 — Jurisdicciones competentes para la solución de 
los conflictos relativos a la reparación de los 
accidentes del trabajo. 

24 — Reparación de las enfermedades profesionales. 
25 — Igualdad de trato a trabajadores extranjeros y 

nacionales en materia de reparación de los acci­
dentes del trabajo. 

Octava reunión (Ginebra, 1926) : 

26 — Protección de las mujeres y las jóvenes migran­

tes a bordo de los barcos. 

Novena reunión (Ginebra, 1926) : 

27 — Repatriación de los capitanes y de los aprendices. 
28 — Principios generales de la inspección del trabajo 

de los marinos. 

Décima reunión (Ginebra, 1927) : 

29 — Principios generales del seguro de enfermedad. 

Undécima reunión (Ginebra, 1928) : 

30 — Aplicación de los métodos para la fijación de 
salarios mínimos. 

Duodécima reunión (Ginebra, 1929) : 
31 — Prevención de los accidentes del trabajo. 
32 — Responsabilidad relativa a ios dispositivos de 

seguridad en las máquinas accionadas por fuerza 
mecánica. 

33 — Reciprocidad en materia de protección de los 
trabajadores ocupados en la carga y descarga 
de los buques. 

34 — Consulta a las organizaciones profesionales para 
establecer reglamentos sobre la seguridad de los 
trabajadores ocupados en la carga y descarga de 
los buques. 

Decimocuarta reunión (Ginebra, 1930) : 

35 — Imposición indirecta del trabajo. 
36 — Reglamentación del trabajo forzoso u obligatorio. 
37 — Reglamentación de la jornada de trabajo en hote­

les, restaurantes y establecimientos similares. 
38 — Reglamentación de la jornada de trabajo en las 

empresas de- espectáculos y otros lugares de di­
versión, 

39 — Reglamentación de Ja jornada de trabajo en Jos 
establecimientos dedicados al tratamiento o la 
hospitalización de enfermos, lisiados, indigentes 
y alienados. 

Decimosexta reunión (Ginebra, 1932) : 

40 — Reciprocidad en la protección de los dockers 
contra los accidentes. 

41 — Edad de admisión de Jos niños en Jos trabajos 
no industriales. 

Decimoséptima reunión (Ginebra, 1933): 

42 — Agencias de colocaciones. . 
43 — Seguro de invalidez, vejez y muerte. 

Décimooctava reunión (Ginebra, 1934) : 
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44 — Seguro de desocupación y diversas formas de 
asistencia a los desocupados. 

Decimonovena reunión (Ginebra, 1935) : 

45 — Paro de los jóvenes. 

Vigésima reunión (Ginebra, 1936): 

46 — Eliminación progresiva de ciertos sistemas par­
ticulares de reclutamiento, 

47 — Vacaciones anuales pagadas. 

Con respecto a las recomendaciones, el Poder Ejecu­
tivo considera que vuestra honorabilidad está llamada 
a apreciar, durante el curso de su labor legislativa, la 
oportunidad o conveniencia de tener en cuenta el conte­
nido de cada una de ellas en particular, sin perjuicio 
de que el Poder Ejecutivo, en uso de las facultades que 

• le confieren los artículos 86, inciso 2 9, y 68 de la Cons-
situción nacional, las contemple, a su vez, al expedir las 
instrucciones y reglamentos para la ejecución de las leyes 
de la Nación, o al presentar a vuestra honorabilidad 
proyectos de ley basados en aquellos principios y normas 
que se estimen de especial interés nacional. 

En cuanto a los proyectos de convenio, aunque el 
Poder Ejecutivo somete todos ellos a consideración de 
vuestra honorabilidad, sólo pide y aconseja la aprobación 
de los diecisiete que se mencionan en el adjunto proyecto 
do ley. Estos últimos se refieren a formas de protección 
jurídica de Jos trabajadores concordantes, en mayor o 
menor grado, con las que se han incorporado ya a la 
legislación positiva interna del país. 

No quiere decir esto, como bien Jo sabe vuestra hono­
rabilidad, que sea obstáculo para aprobar el proyecto de 
convenio el hecho de que no se ajuste "a las leyes nacio­
nales en vigor sobre la materia. Los proyectos de con­
venio cuya aprobación solicita señalan un nivel de 
protección del trabajo, en muchos puntos superior al 
que aseguran las correspondientes leyes argentinas. Así, 
por ejemplo, el que versa sobre reparación de acciden­
tes del trabajo obligaría a extender los beneficios de la 
ley número 9.688 a los obreros, empleados o aprendices 
ocupados por las empresas, explotaciones o establecimien­
tos de cualquier naturaleza, públicos o privados, en lugar 
de reservarlos a los ocupados en las industrias o empresas 
específicas que enumera el artículo 2 9 de la ley mencio­
nada. Los de 1926, sobre contrato de ajuste y repatriación 
de los marinos, contienen disposiciones que completarían, 
mejorándolas, sensiblemente, las del título VI, libro III, 
del Código de Comercio y la de Jas reglamentaciones 
administrativas referentes a esos puntos. La aprobación 
del proyecto de 1928, que instituye métodos para la fija­
ción de salarios mínimos, implicaría la necesidad de 
hacer extensivos los principios de la ley número 10.505, 
de trabajo a domicilio, a otras formas de explotación 
industrial en las que los salarios sean excepcionalmente 
bajos. El proyecto do 1932 relativo a la protección de 
los estibadores o dockers contra los accidentes, daría 
una base firme a las disposiciones reglamentarias sobre 
prevención de accidentes, que el Poder Ejecutivo puede 
establecer en virtud de la facultad en él delegada por 
el artículo 29 de la ley número 9.688. El proyecto revi­
sado en 1934, que trata la reparación de las enferme­
dades profesionales, exigiría la modificación del ar­
tículo 22 de la ley número 9.688, en el sentido de que la 
enfermedad se considerase profesional por el solo hecho 
de haber trabajado quien la contrajera en las activida-

'des consideradas generadoras de riesgo por la legisla­
ción nacional. El de 1936, sobre vacaciones anuales 

remuneradas, de ser ratificado, tendría la consecuencia 
de promover la revisión de las disposiciones incorporadas 
al Código de Comercio por la ley número 11.729, a fin 
de extender su aplicación y crear los medios de contralor 
y las sanciones que ahora faltan a la restitución. El-
Poder Ejecutivo, pues, auspicia la aprobación de pro­
yectos de convenio que otorgan a los trabajadores bene­
ficios mayores que los ya establecidos por las leyes 
nacionales. 

Sin embargo, por razones de diverso orden no puede 
aconsejar la aprobación de todos los textos presentados. 
Hay algunos proyectos de convenio, por de pronto, como 
el de 1922 sobre reparación de enfermedades profesio­
nales (N 9 18) y el de 1929 sobre protección a los dockers 
(N 9 28), que han sido revisados, y son éstos los que se 
mencionan en el proyecto de ley aprobatoria. Hay otros, 
como los de 1931 y 1935 sobre duración del trabajo en 
las minas de hulla y de lignito, y el de 1934 sobre 
la misma materia en las fábricas automáticas de vidrio, 
cuya ratificación a nada conduciría, por no existir en e) 
territorio nacional explotaciones de esa índole. Tampoco 
aconseja la aprobación del proyecto de convenio de 1925 
sobre trabajo nocturno en las panaderías. Las dificulta­
des siempre exteriorizadas para acomodar el principio 
deseable de la prohibición del trabajo nocturno a las 
exigencias de una realidad industrial típica que, no sólo 
en la Argentina, sino en muchos otros países, se resiste 
a admitir rígidas soluciones, hacen preferible no con­
traer un compromiso internacional que impediría, du­
rante diez años, aplicar la ley interna en forma distinta 
de la prescripta por el convenio. Es lo que se hace en 
el momento actual con la conformidad de las organiza­
ciones patronales y obreras interesadas. El Poder Ejecu­
tivo no requiere, por otra parte, la aprobación de los 
provectos de convenio relativos a los seguros sociales de 
enfermedad, vejez, invalidez, muerte y desocupación. 
Aunque este gobierno sigue con atención los considera­
bles progresos de la previsión social en el mundo y espe­
cialmente, durante estos últimos años en el continente 
americano y le preocupa hondamente el perfecciona­
miento e integración del régimen imperante en la 
República en este orden, considera que la singular tras­
cendencia de la cuestión y la complejidad de la eventual 
organización de un sistema completo de seguros sociales 
exigen un detenido estudio previo, a falta del cual sería 
prematuro obligar contráctil al mente a la Nación a 
seguir las normas señaladas por los referidos textos. 
Finalmente, no propicia la aprobación del proyecto de 
convenio de 1935 sobre reducción de las horas de trabajo 
á cuarenta por semana, por cuanto careciendo ese texto 
de contenido obligatorio sólo implica una declaración 
de principio en favor de la citada medida como instru­
mento para combatir la desocupación. rSin necesidad 
práctica, pues, de pronunciarse en esta oportunidad sobre 
tan debatido punto de política social, este gobierno cree 
no obstante que debe llamar la atención de vuestra ho­
norabilidad acerca de las diversas circunstancias ilustra­
tivas. El proyecto de convenio referido sólo ha sido ob­
jeto, hasta fin de junio pasado, de una única ratificación 
y sólo otros dos gobiernos habían recomendado la apro-. 
bación a sus respectivas autoridades competentes. La 
Conferencia Internacional del Trabajo deberá además 
pronunciarse en forma definitiva en el año próximo 
sobro este mismo asunto. Por último, ni las escasas ex­
periencias llevadas a cabo en el extranjero, ni la evo­
lución seguida por el paro en nuestro país, ni el pano­
rama de 1 la economía mundial aconsejan por ahora 
asumir un compromiso internacional, aunque teórico, 
en tan delicado asunto. 
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En Jo que concierne a los proyectos de convenio y a 
la* recomendaciones adoptados por la Conferencia Inter­
nacional del Trabajo en las cuatro reuniones ulteriores 
a las mencionadas en este mensaje, el Poder Ejecutivo 
babrá también de dejar normalizado su trámite en bre­
ve término. 

Esto gobierno, que envió ya una delegación repre­
sentativa y completa a la reunión de junio último de 
'a Conferencia Internacional del Trabajo y que ahora 
está empeñado en ponerse al día respecto de todas las 
resoluciones adoptadas precedentemente por esa confe­
rencia, sea bajo forma de recomendaciones o de pro­
yectos de convenio, acredita con ello su firme designio 
de ajustarse a las obligaciones nacidas del pacto cons­
titutivo de la Organización Internacional del Trabajo. 
Al obrar así no le mueve únicamente el deseo de cum­
plir los compromisos contraídos por la República hacia 
una institución digna de auspicio, por las elevadas fi­
nalidades que se propone y el acierto de su importante 
labor cumplida, sino asimismo su honda y constante 
preocupación do promover en la República el mejora­
miento de las condiciones de vida y de trabajo de los 
obreros de la ciudad y del campo y de contribuir en 
forma efectiva al afianzamiento y progreso de la coo­
peración pacífica entre las naciones. 

De acuerdo con las prescripciones de la Constitución 
nacional en materia de tratados internacionales, el Po­
der Ejecutivo solicita a vuestra honorabilidad la apro­
bación del proyecto de ley que se acompaña. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

ROBERTO M. ORTIZ. 

José Marta Cantilo. — Diógenes Taboada. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y. Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l 9 — Apruébanse los siguientes convenios 
adoptados por la Conferencia Internacional del Tra­
bajo : 

Ñ 9 17, año 1925. — Sobre reparación de los acciden­
tes del trabajo. 

N 9 19, año 1925. — Sobre igualdad de trato a los 
trabajadores extranjeros y nacionales en materia de re­
paración de los accidentes del trabajo. 

N 9 21, año -1926. — Sobre simplificación de la ins­
pección de los emigrantes a bordo de los barcos. 

№ 22, año 1926. — Sobre contrato de ajuste de los. 
marinos. 

N* 23, año 1926. — Sobre repatriación de los ma­
rinos. ¡ÍÍgHp 

N 9 26, año 1928. — Sobre institución de métodos pa­
ra la fijación de salarios mínimos. 

№ 27, año 1929. — Sobre indicación del peso en los 
grandes bultos transportados por barcos. 

№' 29, año 1930. — Sobre trabajo forzoso u obliga­
torio. 

№ 30, año 1930. — Sobre reglamentación de la du­
ración del trabajo en el comercio y las oficinas. 

№ 32, año 1932. — Sobre protección contra los acci­
dentes de los trabajadores dockers ocupados en la carga 
y descarga de los buques (revisado). 

№ 33, año 1932. — Sobre edad de admisión de los 
niños en los trabajos no industriales. 

N 9 34, año 1933. — Sobre agencias retribuidas de 
colocaciones. 

N 9 41, año 1934. — Sobre trabajo nocturno de las 
mujeres (revisado). 

N 9 42, año 1934. — Sobre reparación de las enfer­
medades profesionales (revisado). 

N 9 45, año 1935. — Sobre empleo de mujeres en tra­
bajos subterráneos en las minas do todas clases. 

N 9 50, año 1936. — Sobre reglamentación de cier­
tos sistemas particulares de reclutamiento de los traba­
jadores indígenas. 

№ 52, año 1936. — Sobre vacaciones anuales pagadas. 
Art. 2 9 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José María Cantilo. — Diógenes Taboada. 

—A las comisiones de Negocios Extranje­
ros y Culto y de Legislación del Trabajo. 

IV 

Buenos Aires, septiembre 23 de 1938. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu­
tados de la Nación, don Juan G. Kaiser. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente acu­
sando recibo de su nota de fecha 9 del corriente, en la 
que comunica la sanción de la ley número 12.400, por 
la que se destina la suma de $ 10.000 m/n., para con­
tribuir a los gastos que demande la conmemoración 
del 50 9 aniversario de la muerte de don Domingo Faus­
tino Sarmiento, ley que ha sido promulgada en la fecha, 
lo que cumplo en llevar a conocimiento de vuestra hono­
rabilidad. 

Saludo al señor presidente con mi consideración más 
distinguida. 

ROBERTO M. ORTIZ. 
Jorge E. Coll. 

—Al archivo. 

V 

Despachos de comisión 

LEGISLACIÓN GENERAL: 

En el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, sobre mo­
dificación de las leyes números 4.349 y 11.923, de ju­
bilaciones y pensiones civiles, en lo que respecta a una 
parte del personal de la Policía de la Capital Federal. 

OBRAS PÚBLICAS: 

En el proyecto de ley del señor diputado Aguirre Cá­
mara y otros, sobre construcción de obras para la provi­
sión de agua potable y suministro de energía eléctrica a 
Ascochinga (Córdoba). **l§2 

HIGIENE Y ASISTENCIA SOCIAL: 

En el proyecto de resolución del señor diputado Arias 
Uriburu, sobre cumplimiento de la ley número 12.294, 
de; construcción de hospitales y sanatorios para tubercu­
losos . 

—En el proyecto de ley del señor diputado Montagna, 
sobre obligatoriedad de la vacunación y revacunación 
contra la viruela y la difteria. 

—A la orden del día. 
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VI 

Peticiones particulares 

La Unión Industrial Argentina reitera solicitud so­
bre la supresión de la partida número 1.516 de la tarifa 
de avalúos, denominada tramos de hierro para puentes 
y alcantarillas. (A la Comisión de Presupuesto y Ha­
cienda.) 

—El Centro de Tiendas, Sastrerías y Anexos, formula 
observaciones al proyecto de ley relativo a la pro­
tección de los niños en edad escolar. (A sus antece­
dentes.) 

—El Centro de Cabotaje Menor, solicita se exima del 
pago del impuesto a los combustibles y lubricantes des­
tinados a consumo de los buques mercantes argentinos. 
(A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 

—La Unión Industrial Argentina formula observa­
ciones al proyecto de ley que limita las franquicias adua­
neras a la importación de maquinarias y materias pri­
mas establecidas en el artículo 33 de la ley número 
12.345. (A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 

—La Comisión del. Comercio y la Industria para el 
Estudio de los Problemas Radiotelefónicos, formula ob 
servaciones al proyecto de ley de asistencia médica y 
social del niño. (A sus antecedentes.) 

—El Centro de Propietarios de Córdoba formula ob­
servaciones al proyecto de ley autorizando al Poder Eje-

' cutivo para establecer derechos compensadores sobre la 
importación. (A la Comisión de Presupuesto y Ha­
cienda.) 

Sr. Cafferata. — Solicito que la nota de que 
acaba de darse cuenta sea insertada en el Dia­
rio de Sesiones. (1) 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Kaiser). — Habiendo asenti­
miento, se insertará. 

SOLICITUDES DE PENSIÓN: 

• García, María Valentina B. de. 
Barragán, Sara. 
Guzmán, Gabriela Sánchez de. 

—A la Comisión de Peticiones y Poderes. 

SOLICITUDES DE SUBSIDIO: 

Parroquia del Carmelo, de la Capital Federal. 
Asociación Trabajadores del Estado. 
Universidad Popular Florentino Ameghino. 
Sociedad Protectora de.la Infancia, María Errazquin. 
Congregación Hijas de San José (Protectora de la 

Infancia). 
Asociación Argentina de Concierto. 
Academia Americana de la Historia. 
Escuela de Hermanas Rosarinas de Villa María (Cór­

doba). 
Colegio Pío IX de Artes y Oficios. 
Biblioteca Popular Tristán J. González. 
Tiempo, César, director de la revista «Columna». 

(1) Véase pág. 955. 

Hermanas de Nuestra Señora del Rosario, Instituto 
Elisa Harilaos. 

Club Atlético Huracán, de Chacabuco, provincia de 
Buenos Aires. 

—A la Comisión de Presupuesto y Ha­
cienda. 

vn 
PROYECTO 1 W LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l 9 — Autorízase al Poder Ejecutivo a 
invertir, como contribución de la Nación, la cantidad 
de sesenta mil pesos moneda nacional ($ 60.000 m/n.) 
para la erección de las estatuas al general José de San 
Martín, en las plazas de su nombre, en Alvear, Berón 
de Astrada, San Cosme y San Roque (Corrientes). 

Art. 2 9 — El gasto se incluirá en la ley de presu­
puesto de gastos de la Nación de 1939 y siguientes, o 
en su defecto de rentas generales, con imputación a la 
presente ley. 

Art. 3 9 — Comuniqúese, etc. 

Benjamín S. González. 
Solari. — Carlos Alvar a 
Adolfo B. Sánchez. 

- Felipe C. 
Colodrero. — 

Señor presidente: 
En los pueblos de Alvear, Berón de Astrada, San 

Cosme y San Roque, se han constituido comisiones po­
pulares, que persiguen el laudable propósito de promo­
ver 'subscripciones, en dichos pueblos, para realizar el 
homenaje al general San Martín, con la erección de su 
estatua, en las plazas de su nombre. 

Esta iniciativa se halla auspiciada y fomentada por 
el gobierno de Corrientes, como asimismo, por las 
comisiones municipales que cooperan en el empeño pa­
triótico de las comisiones populares. Se trata de llevar a 
cabo la erección de la estatua del general Son Martín, 
análoga a la de la estatua erigida en la ciudad de Goya, 
obra ejecutada por el señor Oliva Navarro. Este escultor 
ha ejecutado varias obras de reconocido mérito artístico 
en la provincia de Corrientes. Atendiendo a esta cir­
cunstancia las comisiones populares, constituidas en los 
pueblos enumerados, en el proyecto de ley, han enco­
mendado al citado escultor las manuettes de las estatuas 
del genera] San Martín dentro de las características 
siguientes: Dimensiones: alto de 3.20 a 3.45 metros; 
periferia de 2.60 a 2.75 metros; base de 1.50 x 1.80 
metros; peso aproximado de 2.300 kilos. Los pedestales 
se confeccionaran con granitos de las' canteras' de 
Mercedes (Corrientes), diversos entre sí, para diferen­
ciar los monumentos conmemorativos. 

El proyecto de ley establece que el gobierno de la 
Nación contribuirá con la cantidad de sesenta mil pe­
sos moneda nacional ($ 60.000 m/n.) para la erección 
de las estatuas del Libertador, contribución modesta que • 
importa quince mil pesos moneda nacional ($ 15.000 m|n.) 
de contribución para cada estatua. 

La Comisión de Presupuesto y Hacienda a que se 
destinará el proyecto de ley, espero prestará favorable 
acogida a esta iniciativa. 

Benjamín S. González. 

—A la Comisión de Presupuesto y Ha­
cienda. 

cquirco
Línea




